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SESION 277, ORDINARIA, EN 15 DE S E T I E M B R E DE 1820 

P R E S I D E N C I A D E DON J O S É I G N A C I O C I E N F U E G O S 

S U M A R I O . —Asistencia.—Cuenta.—Términos para apelaren las causas de comisos.—Creación de un teniente-go-

bernador en Nueva Bilbao.—Separación de la comandancia jeneral de armas del Gobierno-Intendencia.—Acta. 

—Anexos. 

Asis ten los señores: 

Alcalde J u a n Agust in 
Cienfuegos José Ignacio 
Fon tec i l l a Francisco B. 
Perez Franc isco Antonio 
Hozas José María de 
Vi l la r rea l José María (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta : 

i.° D e un oficio en que el S u p r e m o Di-

rector comunica haber n o m b r a d o un coman-

.dante de a rmas i de mar ina pa ra Nueva 

Bilbao, i p ropone se cree el cargo de gober-

nador polít ico a fin de conferir lo al mismo 

c o m a n d a n t e . (Anexo núm. 490.) 

2° D e o t ro oficio en que el mismo Su-

p r e m o Direc tor comunica haber sanc ionado 

i m a n d a d o publ icar el acuerdo del 7 de los 

corrientes, que modifica el r eg l amen to mi-

li tar publ icado el 30 de E n e r o del año últi-

mo. (Anexo núm. 491.) 

3.0 D e o t ro oficio con que el mismo Su-

p r e m o Maj i s t r ado a c o m p a ñ a un informe del 

Minis t ro de la Guerra , sobre la convenien-

cia de separar en esta capi tal la c o m a n d a n -

cia jeneral de armas, de la Gobernac ion- In -

tendencia . (Anexos núms. 492, 4.93 i 494. 

V. sesión del y.) 

4 ° D e otro oficio en que el mismo Su-

p r e m o M a j i s t r a d o comunica q u e d o n Manue l 

Ju l ián Grajales , no obs t an t e sus s impat ías 

por Chile, se ha n e g a d o a ob tener car ta de 

c iudadanía , i p ropone se le declare excep-

t u a d o de obtener la , has ta c u a n d o él (Gra j a -

les) lo t enga por conveniente . (Anexo tiúme-

ro 493. V. sesión del 31 de Agosto de 1820.) 

5.0 D e otro oficio con q u e el m i smo Su-

p remo Maj i s t r ado a c o m p a ñ a un esped ien te 

seguido por d o ñ a Nicolasa de Morandé , 

sobre nul idad o reval idación de las ven tas 

de bienes secuestrados, hechas i n d e b i d a m e n -

te en 1817 por el d e l e g a d o del E x c m o Di-

rector, i p ropone q u e se declaren vál idas a 

condicion de que los comprado re s p a g u e n al 

con tado i en metá l ico la mi tad del precio, 

q u e d a n d o el resto a censo. (Anexos núme-
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ros. 496 a 302. V. sesiones del 20 de Marzo, 

del 19 de Setiembre de 1820 i 22 de Febrero 

de 1821.) 

6.° D e o t ro oficio con que el mismo Su-

p remo Maj i s t r ado a c o m p a ñ a una consul ta 

del minis ter io fiscal, sobre los t é rminos que 

el r eg lamen to de comisos establece pa ra 

apelar. (Anexo núm. 303. V. sesiones del 18 

de Diciembre de 1819 i 2J de Junio de 1820.) 

y.° D e otro oficio en que el i lustre Cabi ldo 

de esta capital , rec lama por el es tablecimien-

to de un juez de teatro, revisor de las come-

dias, i consul ta sobre la jurisdicción que él 

(el Cabi ldo) puede e jercer sobre los ar tesa-

nos. ( V. sesiones del 14 de Octubre de 1820 

i 28 de Setie?nbre de 1822.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1° Declarar que den t ro de los t res dias 

señalados pa ra apelar por el r eg l amen to de 

comisos en las sentencias definit ivas i den t ro 

del solo dia seña lado para apelar en los au-

tos intcrlocutorios, se en t ienda que se ha de 

in te rponer el recurso an te el juez ad quem, i 

fijar la t rami tac ión precisa que se debe dar 

en 2.a ins tancia a ta les causas. (Anexo nú-

mero 304. V. sesiones del 20 de Marzo, 6 de 

Abril i 11 de Octubre de 1820.) 

2° Au tor iza r la creación del cargo de te-

n ien te -gobernador de Nueva Bilbao, su je to 

en lo polí t ico a la Gobernac ion- In tendenc ia 

de Concepción i en lo naval a la coman-

dancia jenera l de Valparaíso. (Anexo m'nne-

ro 303. V. sesión del 9 de Octubre de 1822.) 

3.0 Man tene r s epa rada en es ta capital la 

comandanc i a jenera l de a r m a s de la Gober-

nac ion- In tendcnc ia , r e f o r m a n d o en esta par-

te el acuerdo, fecho el 7 de los corr ientes; 

que el re jen te de la C á m a r a haga de audi-

tor jeneral , i que se n o m b r e un le t rado para 

que d e s e m p e ñ e el cargo de audi tor con el 

jefe del e s t ado mayor . (Anexo núm. 306. 

V. sesiones del 7 de Setiembre i del 6 de Oc-

tubre de 1820.) 

4.0 Sobre el rec lamo i consul ta del ilus-

t re Cabi ldo de la capital , pedir d ic támen al 

señor fiscal. ( V. sesión del 14 de Octubre en-

trante.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a quince dias 
del mes de Setiembre de mil ochocientos veinte, 
estando el Excmo. Senado en su sala de acuerdos 
en sesiones ordinarias, con la consulta del fiscal 
sobre los términos que señala el reglamento de 
comisos para interponer el recurso de apelación 
de las causas que se suscitan por este principio, 
declaró S. E. que los tres dias que prefija el ar-
tículo 10 cel mismo reglamento para apelar de 
los autos definitivos, i uno para los interlocuto-
rios, se entiendan para ocurrir al juez t d quem, 
quitándose la apelación ante e" juez a quo, como 
innecesaria; i ^ue, atendiendo que los ocho dias 
señalados para resolver los autos interlocutorios 
son suficientes para rever el recurso, se decida 
sin mas escrito ni espresion de agravios, que lo 
que quiera alegar la pane o r bogado en estrados. 
Que ios quince dias determinados para decidir 
los autos definitivos, se d'smbuyan concediendo 
tres improrrogables para la espresion de agravios, 
los que cumplidos, srca'á el actuario los autos 
hasta usar de la fuerza, para que, en e' restante 
tiempo, determine la causa la Junta de Hacienda, 
señalando su presidente el d iaquehrya de verse, 
para que no llegue el caso de que se pasen los 
términos señalados en el reglamento: entendién-
dose que la contestación fiscal ha de darse igual-
mente en tres dias consecutivos a la espresion de 
agravios, bajo el concepto que los términos para 
apelar i para la primera i segunda suplicación, 
deben contarse desde el momento en oue se haga 
saber la sentencia, poniéndose la hora de su no-
tificación para que se funden los recursos en los 
términos citados, quedando al arbitrio de los 
jueces imponer penas arbitrarias a los que, sin 
hacerse cargo de la condenación de costas i no 
atendiendo a la privación de derechos que entor-
pezcan el cumplimiento de la lei; siendo inflexi-
ble en el exacto cumplimiento de las penas contra 
los comisos i sus autores, sin arbitrio para mode-
rarlas, declarando asimismo S. E. que, los fiscales 
que han intervenido en los juicios de comisos, 
puedan presenciar los acuerdos en cualquiera 
tribunal en que se juzguen; teniéndose con esta 
resolución declaradas las dudas propuestas por 
el fiscal, i agregándose estas declaraciones al re-
glamento de comisos. 

Con la incitativa del Supremo Director sobre 
la creación de un teniente gobernador en la Nue 
va Bilbao, convino S. E. en que se verificase, 
sujeto en lo político a la Intendencia de Con-
cepción, i en lo respectivo a marina, a la coman-
dancia jeneral del departamento de Valparaíso; 
en la intelijencia de que, siendo este empleo de 
nueva creación, no podía elejirse sin el prévio 
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acuerdo de S. E., según lo prevenido en la Cons-
titución, en cuya puntual observancia habia tra-
tado el Supremo Director de 110 proceder a la 
creación de plaza alguna, sin el previo conoci-
miento de este Excmo. Cuerpo. 

Con las observaciones que hizo el Supremo 
Director a la resolución que pidió S. E., con fe-
cha 7 del que rije, se conformó en que el cargo 
de comandante jeneral de armas quede separado 
del Gobierno-Intendencia, desempeñándose por 
un solo individuo contraído a los negocios de la 
guerra; pero que no habiendo un embarazo para 
la reunión de L alta policía a la Intendencia, de-
bería decretarse por el Supremo Director; i que 
el rejente de la Cámara sea el auditor jeneral, 
nombrándose un letrado que desempeñe este 
cargo con el jefe del estado mayor, no pudíendo 
recaer ni en el fiscal del crimen ni el asesor jeneral 
de la Intendencia. I, ejecutadas las comunicacio-
nes, firmaron los señores senadores con el infras-
crito secretario. — Cienfuegos.—Fontecilla.—Pe-
rez. — Alcalde.—Rozas. — Villarreal, secretario. 

A N E X O S 

Núm. 4 9 0 

Excmo. Señor: 

Con el objeto de sofocar en su oríjen los enor-
mes abusos i desórdenes que aparecen en la Nue-
va Bilbao, por falta de una autoridad suficiente-
mente facultada en los ramos político, militar i 
marinero que los reprima, he espedido, con fecha 
de 11 del corriente despacho de comandante de 
armas i ce marina < e aquel puerto, en favor del 
teniente coronel de milicias don José de la Cruz, 
con sujeción en estos ramos a la comandancia 
jeneral del departamento de marina situado en 
Valparaíso. 

El nombramiento de un gobernador político, 
no es creación de una nueva autoridad o empleo, 
sino aumentar un funcionario, de cuya clase ya 
hai varios, por exijirlo asilas circunstancias indi-
cadas. Por tanto, parecía que no estábamos en el 
caso de la consulta prevenida en el artículo 4.0, ca 
pítulo 3.0, título 3.0 de la Constitución provisoria. 
Sin embargo, yo conozco que, en el establecimien-
to de dicho funcionario, se crea una nueva juris-
dicción territorial, i siendo conveniente que el co-
mandante de armas de la Nueva Bilbao tenga la 
investidura de gobernador político para la admi-
nistración de justicia i demás funciones corres-
pondientes, lo elevo al conocimiento de V. E. 
para que se sirva acordar sobre ello lo que le pa-
rezca mas conforme al bien público, declarando, 
en caso de convenir en dicho establecimiento, que 
en lo político sea dependiente de la Intendencia 
de Concepción, a cuya provincia es correspon-
diente la Nueva Bilbao.—Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Palacio Directorial, Santiago, Se-

tiembre 1 3 de 1 8 2 0 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — 

Excmo. Senado. 

Núm. 491 

Excmo. Señor: 

Habiéndome conformado con las adiciones 
acordadas por V. E., en 7 del actual, para modi-
ficar el reglamento de clases i divisas militares, 
de 30 de Enero del año pasado, he dispuesto se 
publiquen, circulen i se tome razón de ellas, 
uniéndose también al antecedente de que for 
man parte.—Dios guarde a V. E. muchos años. 
—Palacio Directorial en Santiago, Setiembre 14 
de 1 8 2 0 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . —José Ignacio 
Zenteno.—Excmo. Senado. 

Núm. 4 9 2 

Excmo. Señor: 

Tengo la honra de incluir el acuerdo de V. E., 
sobre reunir a las intendencias la alta policía i 
comandancia de armas, para que, con vista del 
informe que ha dado sobre el particular el Mi-
nistro de la Guerra, pueda V. E. acordar i resol-
ver lo que regule justo. —Dios guarde a V. E. 
muchos años. — Palacio Directorial, Santiago, Se 
tiembre 1 3 de 1 8 2 0 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — 

Excmo. Senado. 

Núm. 4 9 3 

Devuelvo a US., con toda mi consideración, 
el acuerdo del Excmo. Senado, con el informe 
que US. se sirvió pedirme en oficio de 7 del 
que rije, a que, de suprema órden, tengo el honor 
de contestar.—Dios guarde a US. muchos años. 
— Ministerio de Guerra i Marina en Santiago, 
13 de Setiembre de 1820.—José Ignacio Zenteno. 
—Señor Ministro de Estado en el departamento 
de Gobierno. 

Santiago, Setiembre 13 de 1820.—Dése cuen-
ta al Excmo. Senado.—O'HIGGINS. - Echevertía. 

Num. 4 9 4 <» 

Excmo. Señor: 

Al desprenderse Chile de sus mejores fuerzas 
con el noble designio de dar la libertad al Perú, 
ha contado igualmente con los medios de levan-

(i) Este documento lia súlo trascrito del volumen ti-
tulado Lejislaturas, desde 1820 a 23, pajina 55, del 
archivo del Ministerio de la Guerra. (Ñola del Recopi-
lador.) 
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tar nuevas tropas, que conserven su tranquilidad 
interior i prevengan toda invasión esterna, pues 
no ha salido del estado de belijerante. Por ellos 
es que ha proyectado V. E. la formación de los 
nuevos cuerpos de línea, para cuya disciplina i 
organización debe campar dentro de un mes el 
jefe de estado mayor con todo el ejército a una 
legua i media de esta capital; debe desde ahora 
ese mismo jefe contraerse esclusivamente al ra-
mo de la guerra, vivificando los establecimientos 
militares de maestranza, elaboratorios, etc., arre-
glando las milicias i da:ido movimiento a todo 
cuanto diga relación a poner la República en el 
mejor estado de defensa. En tales circunstancias, 
juzgo que complicar i r¿:cargar sus atenciones 
con las del Gobierno-Intendencia i alta policía, 
seria irrogar a la República un daño enorme en 
el atraso o parálisis de sus mas interesantes ne-
gocios por el estéril logro de uno o dos sueldos 
que podrían ahorrarse. Ahora es tiempo de crear, 
Excmo. Señor, i le metodizar por nosotros mis-
mos los diversos ramos del sistema de la guerra, 
que, conservando la respetabilidad de la Repú-
blica, selle con un justo arreglo las glorias de 
que se ha coronado. El jefe del estado mayor, 
desde su campamento o desde el punto militar 
que ocupare, según que convenga a los intereses 
del país, no podrá dar curso a las atenciones po-
líticas de las otras majistraturas, ni tampoco un 
sustituto las despacharía con la actividad, método 
i empeño que lo haría un propietario. Por estos 
principios creo que es incompatible (a lo ménos, 
miéntras dure la guerra) reunir al estado mayor 
los despachos de la Intendencia i de la policía. 
De varios ejemplos que podría citar a favor de mi 
opinion, recordaré solo el del Jeneral San Martin, 
que, siendo Gobernador-Intendente de Cuyo, 
dejó el mando político por contraerse a la orga-
nización del ejército de los Andes, luego que fué 
investido del jeneralato; el presidente Marcó, en 
los últimos tiempos de su tiranía, delegó la ma-
yor parte de su autoridad militar en el subins-
pector jeneral de armas, de lo que hai justifica-
dos documentos en mi secretaría. 

Permítaseme observar igualmente que parece 
no existe un justo pararelo entre el intendente de 
Concepción i el de Santiago: aquél es en el he-
cho un jeneral en jefe mas bien que un majistra-
do político, porque, hallándose aquella provincia 
desgraciadamente aun con las armas en la mano, 
nada pesa en su consideración todo lo que no 
tiene una inclinación directa hácia la guerra en 
que, como jefe de las armas, está hoi empeñado. 

Al contrario, la provincia de Santiago goza de 
tranquilidad, i sobre la Intendencia i la polícía 
gravitan multitud de asuntos que la quietud mis-
ma que disfrutan los pueblos, hace producir in-
cesantemente. Urje, por otra parte, aprovechar 
ese feliz sosiego para organizar las tropas que 
aun faltan al complemento de la dotacion que 
corresponde a Chile, i ello es la obra de un jene-
ral que a toda otra cosa desatienda. 

Mui sábia me parece la determinación de que 
haya un auditor jeneral que despache cerca del 
Gobierno, i otro particular del ejército cerca del 
jefe del estado mayor, i que ámbos cargos se 
confieran a dos letrados que gocen empleo pú-
blico, suministrándole una pequeña aleada para 
gastos de escritorio. El que despachare con V. E. 
puede ser el rejente; pero no para entrar en 
acuerdos con la suprema autoridad, sino para 
servirla en clase de auditor, según i como pres-
criben las leyes militares. Un oidor de la audien-
cia de Lima es auditor del virrei del Perú, i la 
distancia entre la autoridad suprema de V. E. i 
la limitada de aquel Eajá, casi no tiene punto de 
comparación. El auditor del jefe de estado ma-
yor puede ser mui bien el asesor de la Intenden-
cia o el fiscal del crimen. 

Yo he cumplido dando mi dictámen, conforme 
el supremo decreto de V. E., en que me manda 
informar.—Ministerio de la Guerra i Marina en 
Santiago, Setiembre 12 de 1820.—Excmo. Se-
ñor.—;José Ignacio Zenteno. 

Núm. 495 

Excmo. Señor: 

Considerando la falta que hace en esta capital 
un profesor de medicina i citujía, como el espa-
ñol don Manuel Julián Grajales, lo he hecho 
examinar con el primer Ministro de Estado, sobre 
el motivo de no haber pedido carta de ciudada-
nía. Ha contestado con toda la franqueza de un 
hombre honrado, que él vino de España con la 
comision honrosa de la propagación de la vacu-
na, con encargo de dar cuenta de ella i de las 
observaciones que hiciese del clima, del reino 
vejetal i de otros artículos de su profesión; que 
en efecto ha dado cuenta por buques ingleses, i 
está resuelto a publicar una relación de los pre-
ciosísimos descubrimientos que ha hecho duran-
te su larga mansión en Chile, en objetos de su 
profesión. Que ama con tal predilección este 
país, que piensa ir a España solo con el fin de 
volver con una preciosa librería para cederla a 
favor de la Biblioteca pública, i establecerse en 
Chile para siempre, pues en Chile se ha formado 
un médico cirujano, habiendo salido de España 
solo de 25 años i con buenos principios. Que 
conoce la justicia de la causa de América; i en 
el momento de que cualquier potencia estranje 
ra reconozca su independencia, no solo pedirá la 
carta de ciudadanía, sino que gastará mil pesos 
en un sarao, felicitándola. 

Es bien conocido el carácter de probidad de 
este individuo, i que, si no ha manifestado de un 
modo público esa adhesión que protesta, i debe 
creérsele por la injenuidad con que se produce, 
la comprueba con no haber hecho mal alguno a 
los patriotas, como lo hacían jeneralmente sus 
paisanos, en el tiempo que ocupó el enemigo el 
país. Si todos los españoles obraran como Gra-
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jales, no seria preciso adoptar las medidas que 
ha sido necesario dictar contra ellos. 

Por todas estas razones, i por estar encargado 
de la asistencia de los hospitales militares, parece 
que estamos en el caso de usar con él del medio 
de epiqueya, prevenido en el artículo 5.0, capitu-
lo 2.0, título 4.0 déla Constitución provisoria, de-
clarándolo exceptuado de cumplir con el precepto 
del senado-consulto de 8 de Octubre de 1819, 
hasta cuando él lo tenga por conveniente. 

Sobre lo que V. E. se dignará acordar lo con-
veniente, i avisarme su resolución. —Dios guarde 
a V. E. muchos años.—Palacio Directorial de 
Santiago, Setiembre 15 de 1 8 2 0 . - - B E R N A R D O 

O ' H I G G I N S . - Excmo. Senado. 

Núm. 4 9 6 

Excmo. Señor: 

Con la debida consideración, paso a manos de 
V. E. el espediente en que incide la duda sobre 
nulidad o revalidación condicional de las venias 
de fundos secuestrados, que hizo mi delegado en 
1817 contra mi espresa instrucción. 

Aunque las ventas fueron nulas por falta de 
autoridad en el delegado, por no haberse guar-
dado las solemnidades legales i por las razones 
que indica el oficio de fojas 12, la Cámara, a 
quien mandé pasar el espediente en voto consul-
tivo, ha opinado, según refiere su piesidente, 
que deben subsistir por la buena fe de los com-
pradores i la aquiescencia del Gobierno; pero yo 
entiendo que ni una ni otra pueden hacer sub-
sistir las ventas que en su principio fueron nu-
las. I,os compradores i todo el público sabe que 
esos bienes secuestrados i confiscados, se aplica-
ron al pago de pensiones de la Lejion de Mérito 
de Chile, creada en Marzo de 1817, i no habién-
dose oido a la Asamblea para la venta, es otro 
principio de nulidad; no deja buena fe ni da pre-
sunción de consentimiento. Sin embargo, se po-
drá adoptar el medio de revalidar las ventas con 
tal que cada comprador entregase al contado i 
en metálico la mitad del capital, quedando la 
otra a censo para que sus réditos sufragasen las 
pensiones de la Lejion, cuyo arbitrio es una gra-
cia que concilia todos los derechos efectivos o 
presuntos i que podré adoptar si es de la apro-
bación de V. E.—Dios guarde a V. E. muchos 
años. — Palacio Directorial, Setiembre 13 de 
1 8 2 0 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — Excmo. Se-
nado. 

Núm. 497 

Excmo. Señor: 

Tengo el honor de pasar a las supremas ma-

l í ) Esle documentg i los siguientes hasta el 502 inclusi- l 

TOMO I V 

nos de V. E., el espediente promovido por doña 
Nicolasa de Morandé, sobre reclamación de la 
dote que aportó al matrimonio, para que, en vista 
de las dilijencias obradas, se digne V. E. aprobar 
o reformar el auto espedido por esta Intenden-
cia, en 16 del que rije.—Dios guarde a V. E. 
muchos años. — Santiago i Octubre 19 de 1819.— 
Excmo. Señor .—José María de Guzman.—Exc-
mo. Señor Director Supremo del Estado. 

Santiago i Noviembre 24 de i8 ro . —Para pro-
veer, pase este espediente al Ministerio de Estado 
en el departamento de Guerra, para qii^ informe 
particularmente sobre la instrucción que se le 
pasó al Gobernador delegado acerca de la venta 
de las casas de secuestros.— O ' H I G G I N S . — Oks. 

Núm. 4 9 8 

Excmo. Señor: 

Como la marcha que emprendió V. E., en 16 
de Abril de 1817, a tomar el inmediato mando 
del ejército del Sud, fué tan precipitada e im-
prevista, como era ejecutivo acudir a la defensa 
del país que, por momentos se hacia mas difí-
cil i complicada, no tuvo mas tiempo V. E. en 
aquellos apuros, que el mui escaso para acordar 
i decretar la delegación del mando supremo en 
el jefe que era entonces del estado mayor, jene-
ral don Hilarión de la Quintana. Pero como la 
delegación, a que solo pudo inducir el concurso 
de graves e imprevistos incidentes, no podia ser 
tan omnímoda que declinase en una absoluta 
trasferencia del poder supremo, que habia con-
confiado la nación solo a la persona de V. E.; 
fué también preciso administrar al delegado cier-
tas reglas e instrucciones que, detallándole sus 
atributos, fijasen los límites de su autoridad su-
bordinada. Estas miras ocuparon a V. E. desde 
el momento que emprendió su marcha (a que yo 
tuve la honra de acompañarle en calidad de se-
cretario), i ellas fueron cumplidas, desde luego, 
dirijiéndose al delegado de cuasi todas las para-
das del camino de esta capital a Talca, diversos 
capítulos de instrucción que debian nivelar su 
conducta en aquel espinoso destino. Entre ellos 
recuerdo fué uno el de negarle espresa i absoluta-
mente toda facultad que pudiese o debiese atri-
buirse para enajenar los bienes raices confiscados 
a prófugos, i jeneralmente todo fundo rústico i 
urbano que, por cualquier título o motivo, perte-
neciese al Estado en propiedad; queriendo V. E. 
que fuese nula e írrita toda traslación de domi. 
nio de cualquiera especie, por la que se desnu. 
dase de estos bienes a los fondos de la nación. 
V. E. firmó estas instrucciones; yo las autoricé, ¡ 

ve, han sido trascritos del volumen titulado Miscelánea, 
desde 1808323, tomo 149, pajinas278, 278vta., 280, 281, 
283 i 285 respectivamente, del archivo del Ministerio de 
Hacienda. { Nota del Recopilador.) 
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aun existen en secretaría los oficiales que las es-
cribieron. Consecuente a ellas fué que, para po-
der el ilustre Cabildo hacer uso de la chácara 
confiscada a Peltran, en obsequio del señor je-
neral San Martin, consultó el delegado a V. E. 
esta materia, en cuanto al desprendimiento que 
debia hacer el Fisco de ese fundo a favor de la 
Municipalidad, para que, a consecuencia, dispu-
siese de él esta corporacion. Es cuanto puedo 
informar a V. E. en cumplimiento del supremo 
decreto anterior. — Secretaría del despacho de 
la Guerra i Marina de Santiago, Noviembre 27 
de 1819—Excmo. Señor .—José Ignacio Zenteno. 

Santiago i Diciembre 17 de 1819.—Vista al 
ministerio fiscal, quien dictaminará en jeneral en 
virtud del informe que antecede, sobre las ventas 
hechas con aprobación de los gobiernos delega-
dos, de los fundos rústicos i urbanos correspon-
dientes a secuestros.-O'HIGGINS.—Cruz. 

Núm. 499 

Excmo. Señor: 

El fiscal, a consecuencia del decreto de V. E., 
de 17 de Diciembre del presente año, para que 
dictamine en jeneral sobre las ventas hechas, con 
aprobación de los gobiernos delegados, de los fun-
dos rústicos i urbanos correspondientes a secues-
tros, dice: que del informe del Ministerio de la 
Guerra resulta que aquellos gobernantes proce-
dieron a la venta de fundos secuestrados contra 
las órdenes de V. E., que espresamente se los 
prohibió. De este principio se induce que proce-
dieron sin autoridad, pues no tenian otra que la 
delegada por V. E., i de aquí también podría in-
ferirse que estos actos fueron viciosos i nulos. 

Con todo, nada seria mas opuesto a la política 
que anular esas ventas. Cualquiera alteración re-
fluiría contra la fe pública que prestan los rema-
tes hechos en la Junta de Almonedas, lo que 
causaría un grave mal a la administración de la 
Hacienda del Estado, i el Gobierno tendria que 
sufrir los embates de todos los interesados a esos 
remates, sacando de allí pábulo los mal conten-
tos, los perjudicados i los ignorantes para des-
confiar de la presente administración. Nuestra 
crisis es delicada i, en concepto del fiscal, deben 
removerse todos los medios que hagan odioso al 
Gobierno. 

A pesar de que, a primera vista, la falta de ju-
risdicción en los delegados inducía una nulidad 
en las ventas, hai un principio de justicia que la 
subsana en concepto del que fiscaliza, tal es, que 
V. E. no las ha reprobado en veintiún meses que 
hace que ¡cesaron los delegados; V. E. las ha sa-
bido i no las ha contradicho; esta es una aproba-
ción tácita que ha enervado la prohibición i que 
deja firmes las ventas; de aquí infiere el fiscal que, 
por política, por equidad i aun por justicia, no 

deben alterarse; pero V. E. resolverá lo mas con-
veniente.—Santiago i Diciembre 29 de 1819.— 
Fia/. 

Santiago, Junio 3 de 1820.—Llévese a la Cá-
mara de Justicia en voto consultivo con el oficio 
acordado. — O ' H I G G I N S . — D r . Rodríguez. 

Núm. 5 0 0 

El adjunto espediente, que tuvo principio por 
la acción revindicatoria de una casa secuestrada 
i subastada, debe resolverse, en consecuencia, de 
la providencia jeneral que se dicte sobre la leji-
timidad o insubsistencia de los remates practica 
dos sin espresa facultad delegada de S. E., el Su-
premo Director. Declarar nulas e insubsistentes 
las ventas a censo de bienes raices secuestrados, 
a que no precedió sentencia de confisco, audien-
cia de tercerías i, sobre todo, el consentimiento 
de la supremacía delegante, o bien ratificar aqué-
llas absolutamente o con la calidad de oblar de 
pronto el precio arcensuado de la subasta, son 
puntos cuya decisión quiere S. E. nivelar por el 
justificado voto de la Cámara, que V. E. digna-
mente preside. Con este objeto tengo el honor 
de pasar a manos de V. E., de suprema orden, 
el espediente en fojas 11 útiles.—Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Ministerio de Hacienda 
en Santiago, Junio 3 de 1820. — Dr. José Anto-
nio Rodríguez.—Señor Presidente de la Cámara 
de Justicia. 

Santiago i Junio 7 de 1820.—Por recibido; 
tráigase en relación, citadas las parles.—(Ilaitres 
rúbricas.) 

Proveyeron el anterior decreto los señores Vi-
llalon, Godoy i Argomedo, i lo rubricaron en el 
dia de su fecha, doi fe.— Urra. 

En quince de Junio de dicho, notifiqué a doña 
Mercedes Rosas el auto que antecede; lo firmó, 
de que doi fe.—Mercedes Rosas Bastías, escriba-
no i receptor. 

En dicho dia pasé a la casa de don Vicente 
Perez, i los de su casa me aseguraron que se ha-
llaba en Valparaíso, de que doi fe.— Bastías. 

En dicho dia notifiqué el que antecede a doña 
Nicolasa Morandé, i exijiendo su rúbrica, no qui-
so, de que doi fe.—Bastías. 

En dicho dia, doi fe, la necesaria en derecho 
cómo habiendo pasado a la casa de don Fran 
cisco de Paula Hernández, por repetidas veces, i 
no habiendo forma de encontrarle, dejé el co-
rrespondiente billete con tanto de la providencia 
a una sirviente de su casa; para su constancia lo 
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pongo por dilijencía.—Josefa de Dueñas. —Bas-
tías,. 

Doi fe haber venido a mi oficina la viuda de 
don Francisco de Paula Hernández i haberle he-
cho saber la providencia marjinal de la vuelta.— 
Santiago i Junio veintiuno de mil ochocientos 
veinte.— Urra. 

Núm. 501 

El espediente que US. se sirve dirijirrae, de 
órden del Excmo. Señor Supremo Director, con 
la nota de tres de Junio último, para voto consul-
tivo sobre los puntos que comprende, se ha visto 
por la Cámara. Tres de los señores que la com-
ponen han opinado que deben respetarse, por 
válidas i firmes, las ventas de las fincas secuestra-
das a prófugos. Se han fundado en que, habiendo 
sido público el nombramiento del delegado sin 
una excepción que limitase sus facultades, no 
pueden ligar sus excesos a los que no tenían un 
motivo de dudar de su proceder. Si él obró contra 
las órdenes privadas del señor delegante, a él 
solo toca responder del mal que causó, i de nin-
guna manera al que no era parte en la culpa. Los 
subastadores procedieron de buena fe i han visto 
igualmente el disimulo de S. E. en el término de 
mas de dos años, por lo que parece mui confor-
me al decoro i crédito público del Gobierno esta 
opinion. 

Otro de los señores ha dictaminado que las 
ventas son nulas por la falta de autoridad del 
vendedor para verificarlas; pero, que la buena fe 
de los compradores i las demás razones de con-
veniencia pública que se han espuesto, exijen que 
S. E. las selle con su aprobación.—Dios guarde 
a V. E. muchos años.- Cámara de Apelaciones, 
Setiembre n de 1820. - Lorenzo José de Villa-
Ion.—Señor Ministro de Hacienda. 

Santiago, Setiembre 13 de 1820.—-Pase al 
Excmo. Senado.—O'HIGGINS.—Dr. Rodríguez. 

Núm. 5 0 2 

Santiago i Noviembre 29 de 182c.—La te-
sorería jeneral informe si, en conformidad del 
auto de veintisiete del mes antepróximo, se ha 
entregado por los subastadores de las casas a que 
se refiere el definitivo anterior, las dos cuartas 
partes del principal, si se deben réditos, si se dió 
algún dinero de pronto cuando se celebró la su-
basta i si convendrá i en qué forma devolver 
esos fundos. Desglóbense de este espediente las 
dilijencias que han seguido sobre tomar una pro-
videncia jeneral en todos los fundos secuestra-
dos, i resérvense en secretaría. Es copia.—Dr. 
Rodríguez. 

SETIEMBRE DE 1 8 2 0 3 5 5 

Núm. 5 0 3 

Excmo. Señor: 

Tengo la honra de acompañar a V. E. la ad-
junta consulta que hace el ministerio fiscal, a 
fin de que se sirva acordar sobre ella lo que es-
time conveniente en los puntos que abraza.—-
Dios guarde a V. E. muchos años.—Palacio Di-
rectorial, 14 de Setiembre de 1820.—BERNARDO 
O ' H I G G I N S . — E x c m o . S e n a d o . 

Núm. 5 0 4 

Excmo. Señor: 

A la consulta fiscal, ha acordado el Senado que 
los tres dias para apelar, señalados en el artículo 
10 del reglamento de comisos, para los autos de-
finitivos i uno para los interlocutorios, se entien-
dan para interponer el recurso ante el juez ad 
quem, quitándose la apelación que se hacia ántes 
al juez a qtio como innecesaria. Los ocho dias 
señalados para resolver los autos interlocutorios 
son suficientes para interponer el recurso, como 
se previene ántes, i decidirlo sin mas escrito ni 
espresion de agravios qtie lo que quiera alegar la 
parte o abogado en estrados. Los quince dias 
señalados para la resolución de los definitivos se 
distribuirán concediendo tres dias improrrogables 
para espresar agravios; debiendo el actuario sacar 
los autos pasado dicho término hasta usar de la 
fuerza, i sin arbitrio en los jueces para la menor 
prórroga. El fiscal tendrá igual plazo para respon-
der i así sobrará tiempo para decidir; debiendo 
el presidente de la Junta de Hacienda, cuando se 
hayan de cumplir los términos ántes de los dias 
establecidos para sus juntas, citar a estraordina-
rios, a fin de que no llegue caso que pasen sin re-
solución términos señalados en el reglamento. 
Así, los términos para apelar, como para la prime-
ra i segunda suplicación, deben correr i contarse 
desde el momento que se hace saber la senten-
cia, i por lo mismo se ha de poner la hora de su 
notificación i dentro de dichos términos se han de 
fundar las súplicas. Cualquiera que cause la de-
mora, caso que los jueces adviertan que la pena 
de costas i privación de derechos es suficiente 
para contenerlos, podrán imponerles otras atribu 
cionesque les obliguen al cumplimiento de la lei. 
En estos trámites, dirijidos al pronto despacho de 
estos gravísimos negocios i en aplicación de las 
penas dictadas contra los comisos, serán los jue-
ces inflexibles i aplicándolas con todo el rigor de 
su sanción i publicación sin arbitrios para mode-
rárselas. Los fiscales que han tenido intervención 
en estos negocios, deben presenciar los acuerdos 
en cualquier tribunal donde se juzguen. Quedan 
resueltas, por el órden de la consulta, las dudas 
que ocurrieron al fiscal para que V. E. mande 
agregar estas decisiones al reglamento i se publi-
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quen para intelijencia de los interesados.—Dios 
guarde a V. E.—Santiago, Setiembre 15 de 1820. 

—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

cepcion, i por lo mismo, su teniente, pues solo los 
de provincia pueden titularse gobernadores.— Dios 
guarde a V. E. —Santiago, Setiembre 15 de 1820. 
—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 5 0 5 

Excmo. Señor: 

En la consulta de V. E. para la creación de un 
teniente-gobernador en la Nueva Bilbao, satisfe-
cho el Senado de los justos motivos qne la fun-
dan, conviene en que se verifique, sujeto en lo 
político a la Intendencia de Concepción, en cuyo 
territorio se halla, i en lo respectivo a marina, a la 
comandancia jeneral del departamento de Valpa 
raíso. Uno 1 otro son empleos de nueva creación 
respecto que, en aquella poblacion, no los habia ni 
existieron jamas. Nada importa que los tenga el 
Estado en otros puntos. Tara proveer éstos, cuan-
do falten, se halla V. E. autorizado, nó para erijir-
los donde nunca los ha habido. Estoes propiamen-
te aumentar el número de funcionarios, i no puede 
hacerse esto sin crearlos de nuevo; para lo que 
previene la Constitución el acuerdo del Senado. 
Hasta aquí, para aumentar i dotar la plaza del 
mas mínimo escribiente, ha observado V. E. la 
conducta a que se ciñe la lei, de consultarlo i 
acordarlo con esta autoridad que la conserva. 

V. E. lo ha conocido de necesidad i cree el 
Senado que por equivocación al nombrado por 
V. E. se titule gobernador en su honorable nota, 
cuando acuerda i dispone sea sujeto al de Con-

Núm. 5 0 6 

Excmo. Señor: 

Los justísimos fundamentos con que el Minis-
tro de la Guerra hace ver las utilidades resultan-
tes de que permanezca separada del Gobierno-In-
tendencia la comandancia de armas, manifestando 
que es indispensable que este cargóse desem-
peñe por un solo individuo contraído a los nego-
cios de la guerra i sin mezclarse en lo político, 
incita al Senado a convenir en esa separación, 
reformando en estaparte la resolución que comu-
nicó a V. E., con fecha 7 del que, rije; pero no ha-
biendo un embarazo para la reunión de la alta 
policía al Gobierno-Intendencia, deberá decretar-
se; previniéndose del mismo modo que el rejen-
te de la Cámara sea el auditor jeneral, nombrán-
dose un letrado que desempeñe las funciones de 
auditor con el jefe del estado mayor, que ni lo 
sea el fiscal del crimen ni el asesor jeneral, por 
ser este destino incompatible con el rango i ocu-
paciones de ámbos funcionarios; i con esta re-
forma podrá V. E. decretar el cumplimiento del 
citado acuerdo. — Dios guarde a V. E.--Santia-
go, Setiembre 16 de 1820.—Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 


